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En atención al informe secretarial que antecede, se tiene por aportado el poder del 

doctor Jesús Guillermo Bohórquez Plazas para presentar también el trabajo de 

partición, por lo tanto, se nombra como partidores  en conjunto  a  los  abogados 

Mario  Albeiro  Robayo  Garzón  y  Jesús  Guillermo Bohórquez  Plazas,  

quienes deberán  presentar  la  partición  de  común  acuerdo  en  el  término  de  

15 días, contados  a  partir  del  día  siguiente de la notificación por estado de este 

proveído.  

 

Por secretaría, remítase al correo electrónico de  los apoderados judiciales copia 

del expediente digital     

 

NOTIFÍQUESE,  

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
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